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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARISOL GARCÍA SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

La proponente, Marisol García Segura, integrante del Grupo Parlamentario Morena en la LXV 
Legislatura del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
el 6o., numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene a bien 
someter a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 115 de la Ley General de educación, al tenor de la siguiente.: 

Exposición de Motivos 

Introducción 

Tomando en cuenta las consideraciones de la Nueva Escuela Mexicana en la que se estipula 
que para que se contribuya al desarrollo y bienestar pleno de los educandos, es 
fundamental que los centros educativos sean entornos seguros y saludables en los que las 
niñas, niños y adolescentes aprendan y convivan con el mayor grado de bienestar posible. 

En ese sentido, la Secretaría de Educación Pública publicó un documento para incentivar 
los Entornos Escolares Seguros, que en grandes líneas presenta diversas acciones para la 
construcción de entornos escolares seguros, entre las que destacan como acciones 
preventivas:1 

• Pろeveniろ el in┬ろeso ▲ dete┃┃ión de o│jetos ▲ sustan┃ias pろohi│idas en la es┃uela. 

• A┃tuaろ ante la pろesen┃ia de o│jetos ▲ sustan┃ias pろohi│idas en la escuela. 

• A┃tuaろ ante una situa┃ión de ろies┬o en la ┃eろ┃anía de la es┃uela. 

• Salva┬uaろdaろ de la inte┬ろidad de las ▲ los estudiantes duろante el in┬ろeso ▲ salida de la 
escuela. 

• Manejo de ┃ろisis ▲ │uen tろato paろa la ろe┃upeろa┃ión emo┃ional en ┃onteétos de 
emergencia. 

• Me┃anismo peろmanente de es┃u┃ha, dete┃┃ión, aten┃ión, ┃analiza┃ión ▲ denun┃ia en 
casos de violencias. 

Sin embargo, uno de los grandes retos para la prevención de la violencia no es sólo los 
centros escolares sino alrededor de los mismos. Es decir, que las infancias y adolescencias 
en edad escolar de nuestro país están expuestas en las cercanías de los centros educativos a 
un tipo de violencia que pareciera invisible, pero que puede dar origen a otras formas de 
violencia. 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres, la violencia simbólica es la base de 
todos los tipos de violencia; a través de las costumbres, tradiciones y prácticas cotidianas se 
refuerzan y reproducen las relaciones basadas en el dominio y la sumisión.2 

Por su parte, la Organización de Mujeres Salvadoreñas por la paz, estima que la violencia 
simbólica es transmitida por las variadas formas de socialización que contribuyen a la 
construcción de la cultura de la violación y que se ve materializada en las diversas 
expresiones de violencia contra niñas, adolescentes y mujeres.3 

Poろ su paろte el Instituto ”a┃ional de las Mujeろes en Aろ┬entina, la violen┃ia sim│óli┃a es 救la 
que, a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos, transmita y 
reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, 
natuろalizando la su│oろdina┃ión de la mujeろ en la so┃iedad朽 ▲ れue la violen┃ia mediáti┃a 
hacia las mujeres se define como: 

救Aれuella pu│li┃a┃ión o di┫usión de mensajes e imá┬enes esteろeotipados a través de 
cualquier medio masivo de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la 
explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o 
atente contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización de mujeres, 
adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad 
de trato o construya patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o 
┬eneろadoろes de violen┃ia ┃ontろa las mujeろes朽.4 

Así mismo, Rita Segato desta┃a れue: 救La violen┃ia sim│óli┃a es di┫í┃ilmente ┃odi┫i┃a│le ▲ es 
más efectiva cuanto más sutil; no se manifiesta físicamente, sin embargo, es la que sostiene 
y da sentido a la estructura jerárquica de la sociedad. Le llama violencia moral y es un 
eficiente mecanismo de control social y de reproducción de desigualdades, que tiene tres 
características: diseminación masiva, arraigo en la sociedad y las familias, y falta de 
de┫ini┃iones o ┫oろmas de nom│ろaろla朽.5 

Es decir, exponer a las infancias y adolescencias a este tipo de violencia cerca de los centros 
educativos, puede ser el inicio para la normalización de la violencia que desde hace más de 
10 años aqueja a nuestro país y que además tiene su esfera más lacerante hacia las mujeres. 

La nota roja –también cono┃ida ┃omo 救in┫oろma┃ión poli┃ia┃a朽– es el género periodístico que 
se dedica a cubrir los hechos de sangre. La materia prima de esta rama sensacionalista de la 
prensa son los accidentes, asesinatos, robos, linchamientos, violación de personas, actos de 
tortura, asesinatos y demás sucesos que violentan la vida cotidiana.6 

Los periódicos de nota roja aparecieron en nuestro país durante la época del Porfiriato 
donde algunos diarios empezaban a documentar las muertes y asesinatos ocurridos 
durante estos años, desde sus inicios, la nota roja se ha relacionado con las clases bajas, ya 
れue de a┃ueろdo a una aseveろa┃ión del peろiódi┃o 求El Impaろ┃ial汲 -afiliado al régimen de Porfirio 
Díaz-, los pobres eran los responsables de la gran mayoría de los crímenes que ocurrían en 
el país, esto debido a la creciente desigualdad que surgió en aquella época.7 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Con la invención de la fotografía, las sórdidas narraciones fueron acompañadas de 
imágenes de los crímenes que se narraban. Para 1963, con el nacimiento del 
periódico Alarma!, se inició con la tradición de exponer con fotografías y títulos llamativos 
los crímenes que sucedían en las principales ciudades de nuestro país. Cabe destacar que 
dicha publicación llegó a tener un tiraje de poco más de dos millones y medio de 
ejemplares cada semana, siendo la publicación más vendida en la historia de México. 

A más de cincuenta años de distancia del nacimiento del periódico Alarma!, la nota roja 
continúa siendo un negocio rentable y desgraciadamente con mucha demanda. Aunque, 
actualmente no sólo se incluyen las notas de crímenes, sino que las primeras planas de 
dichos diarios, exhiben imágenes de mujeres semidesnudas o asesinadas. Ello sin duda 
contribuye a incrementar la normalización de la violencia en la que se encuentra nuestro 
país. 

Sin embargo, las ganancias que obtiene este género periodístico no deben de alcanzar a las 
escuelas y a las infancias, por lo que es necesario que su contenido no sea exhibido cerca de 
los centros de enseñanza. 

Fundamento legal 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla en su artículo 6o. la 
definición de la libre manifestación de ideas: 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

[...] 

Es decir, si bien en nuestro país está reconocido el derecho a la libertad de expresión, pero 
en ese mismo artículo se estima que las mismas no deberán de menoscabar el derecho de 
terceros. 

Así mismo, la Suprema Corte de Justicia se ha manifestado también sobre la importancia de 
los entornos escolares seguros: 

Registro digital: 2010221 
Instancia: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Décima Época 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CCCII/2015 (10a.) 
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Derecho a la educación. Implica el deber de impartirla en un ambiente libre de 
violencia. 

La educación es un derecho humano intrínseco y un medio indispensable para realizar 
otros derechos humanos. Ahora bien, la educación a que tiene derecho todo niño es 
aquella que se concibe para prepararlo para la vida cotidiana, fortalecer su capacidad de 
disfrutar de todos los derechos humanos y fomentar una cultura en la que prevalezcan los 
valores de éstos. Asimismo, los niños tienen derecho a recibir educación que les provea las 
capacidades necesarias para desarrollarse y superarse en la vida. Por tanto, la prestación 
del servicio educativo debe transmitir los valores que hacen posible la vida en sociedad, de 
forma singular, el respeto a todos los derechos y las libertades fundamentales, a los bienes 
jurídicos ajenos y los hábitos de convivencia democrática y de respeto mutuo. En este 
sentido, las escuelas juegan un rol crítico en la construcción de la resiliencia y 
sentimientos de bienestar del niño, que han sido también vinculados a reducir la 
posibilidad de que éste sea victimizado en el futuro, por lo que el Estado debe garantizar 
el respeto a todos sus derechos humanos en el centro escolar, y avalar que se promueva 
una cultura de respeto a éstos. Así, es primordial que la educación se preste en un 
ambiente seguro y estimulante para el niño, para lo cual, las escuelas deben proveer un 
ambiente libre de violencia, pues aquél tiene derecho a sentirse seguro en la escuela y a 
no verse sometido a la opresión o humillación recurrente del hostigamiento, ya que no es 
exagerado señalar que la seguridad del niño en el centro escolar constituye una base 
fundamental para ejercer su derecho a la educación. 

Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

2) 

Registro digital: 2004202 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XXVII.1o.(VIII Región) 18 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tipo: Tesis Aislada 

Derecho de los niños y adolescentes a una educación libre de violencia en el centro 
escolar. 
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Conforme a los artículos 1o., 3o., párrafos primero, segundo, tercero, fracción II, inciso c) y 
4o., párrafos cuarto, octavo, noveno y décimo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7o., fracciones VI y XVI, 8o., fracción III y 30 de la Ley General de 
Educación; 3, puntos A y E, de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 5 de la Ley General de Víctimas y 20, fracción III, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, los niños y adolescentes tienen derecho a una 
educación libre de violencia en el centro escolar, como expresión o resultado del derecho 
a la educación, a la salud, al respeto a su dignidad humana y al principio del interés 
superior de la niñez. El citado derecho implica que en los centros escolares públicos o 
privados no se ejerza en contra de niños y adolescentes violencia física, sexual, 
psicoemocional o verbal, ya sea directa o indirectamente, o a través de las tecnologías de 
la información y comunicación, generada por otros alumnos, docentes o personal 
directivo. Como consecuencia de lo anterior, todos los órganos del Estado tienen la 
obligación ineludible de promover, respetar, proteger y garantizar ese derecho a través de 
las acciones que sean necesarias para reconocerlo, atenderlo, erradicarlo y prevenirlo, con 
la debida diligencia, esto es, con respuestas eficientes, eficaces, oportunas y responsables. 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región. 

Amparo en revisión 8/2013. (expediente auxiliar 197/2013). 15 de marzo de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto 
Quintal.8 

En resumen, gran parte de los marcos jurídicos actuales de nuestro país, ha determinado 
que los estudiantes de educación básica no deberían de estar expuestos a estos contenidos 
que impactan en su derecho a contar con entornos educativos libres de violencia. 

Objetivo de la iniciativa 

Que en los alrededores de los centros educativos estén libres de violencia simbólica y en 
consecuencia se prohíba que, en los establecimientos cercanos a los centros educativos, se 
exhiban publicaciones que contengan imágenes que denigren, cosifiquen o violenten a las 
mujeres, así como contenido pornográfico. 

Que, para un mayor entendimiento, se presenta el cuadro comparativo: 
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Derivado de lo anterior someto a consideración de esta Honorable Soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XV Bis del artículo 115 de la Ley General de 
Educación: 

Único. Se reforma el artículo 115º de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 
113 y 114, corresponde a las autoridades educativas federal, de los Estados y Ciudad de 
México, de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

I. Promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en las fracciones I y V 
del artículo 114, de acuerdo con las necesidades nacionales, regionales y estatales; 

II. Participar en las actividades tendientes para la admisión, promoción y reconocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros; 

III. Determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de los previstos en la 
fracción I del artículo 113; 

IV. Ejecutar programas para la inducción, actualización, capacitación y superación de 
maestras y maestros de educación media superior, los que deberán sujetarse, en lo 
conducente, a lo dispuesto por la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y 
los Maestros; 

V. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los mencionados en la 
fracción VI del artículo 114, de acuerdo con los lineamientos generales que la Secretaría 
expida. Asimismo, podrán autorizar que las instituciones públicas que en sus regulaciones 
no cuenten con la facultad expresa, otorguen revalidaciones y equivalencias parciales de 
estudios respecto de los planes y programas que impartan, de acuerdo con los 
lineamientos generales que la Secretaría expida en términos del artículo 144 de esta Ley. 

Las autoridades educativas podrán revocar las referidas autorizaciones cuando se 
presente algún incumplimiento que en términos de los mencionados lineamientos 
amerite dicha sanción. Lo anterior con independencia de las infracciones que pudieran 
configurarse, en términos de lo previsto en esta Ley. 

Las constancias de revalidación y equivalencia de estudios deberán ser registradas en el 
Sistema de Información y Gestión Educativa, en los términos que establezca la Secretaría; 

VI. Suscribir los acuerdos y convenios que faciliten el tránsito nacional e internacional de 
estudiantes, así como promover la suscripción de tratados en la materia; 

VII. Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos a los de 
normal y demás para la formación de docentes de educación básica que impartan los 
particulares; 

VIII. Editar libros y producir otros materiales educativos, distintos de los señalados en la 
fracción IV del artículo 113 de esta Ley, apegados a los fines y criterios establecidos en el 
artículo 3o. constitucional y para el cumplimiento de los planes y programas de estudio 
autorizados por la Secretaría; 
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IX. Fomentar la prestación de servicios bibliotecarios a través de las bibliotecas públicas a 
cargo de la Secretaría de Cultura y demás autoridades competentes, a fin de apoyar al 
sistema educativo nacional, a la innovación educativa y a la investigación científica, 
tecnológica y humanística, incluyendo los avances tecnológicos que den acceso al acervo 
bibliográfico, con especial atención a personas con discapacidad; 

X. Promover la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, 
fomentar su enseñanza, su expansión y divulgación en acceso abierto, cuando el 
conocimiento científico y tecnológico sea financiado con recursos públicos o se haya 
utilizado infraestructura pública en su realización, sin perjuicio de las disposiciones en 
materia de patentes, protección de la propiedad intelectual o industrial, seguridad 
nacional y derechos de autor, entre otras, así como de aquella información que, por razón 
de su naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada; 

XI. Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales y físico-deportivas en todas sus 
manifestaciones, incluido el deporte adaptado para personas con discapacidad; 

XII. Promover y desarrollar en el ámbito de su competencia las actividades y programas 
relacionados con el fomento de la lectura y el uso de los libros, de acuerdo con lo 
establecido en la ley de la materia; 

XIII. Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en el sistema educativo, para apoyar el 
aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus habilidades digitales para la selección y 
búsqueda de información; 

XIV. Participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de exámenes de 
evaluación a los educandos, así como corroborar que el trato de los educadores y 
educandos sea de respeto recíproco y atienda al respeto de los derechos consagrados en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales 
ratificados por el Estado Mexicano y demás legislación aplicable a niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes; 

XV. Promover entornos escolares saludables, a través de acciones que permitan a los 
educandos disponibilidad y acceso a una alimentación nutritiva, hidratación adecuada, así 
como a la actividad física, educación física y la práctica del deporte; 

XV Bis. Promover entornos escolares libres de violencia simbólica contra las mujeres, 
prohibiendo que, en los establecimientos cercanos a los centros educativos, se 
exhiban publicaciones que contengan imágenes que denigren, cosifiquen o violenten 
a las mujeres, así como contenido pornográfico. 

XVI. Promover en la educación obligatoria prácticas cooperativas de ahorro, producción y 
promoción de estilos de vida saludables en alimentación, de acuerdo con lo establecido 
en la ley de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares; 
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XVII. Promover, ante las autoridades correspondientes, los permisos necesarios de 
acuerdo con la legislación laboral aplicable, con la finalidad de facilitar la participación de 
madres y padres de familia o tutores en las actividades de educación y desarrollo de sus 
hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años; 

XVIII. Aplicar los instrumentos que consideren necesarios para la mejora continua de la 
educación en el ámbito de su competencia, atendiendo los lineamientos que en ejercicio 
de sus atribuciones emita la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación; 

XIX. Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento a las escuelas públicas 
de educación básica y media superior, como apoyo a la mejora de la práctica profesional, 
bajo la responsabilidad de los supervisores escolares; 

XX. Promover la transparencia en las escuelas públicas y particulares en las que se 
imparta educación obligatoria, vigilando que se rinda ante toda la comunidad, después de 
cada ciclo escolar, un informe de sus actividades y rendición de cuentas, a cargo del 
director del plantel; 

XXI. Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y docentes para la presentación y 
seguimiento de quejas y sugerencias respecto del servicio público educativo; 

XXII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias, y 

XXIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa podrán celebrar convenios 
para coordinar o unificar las actividades educativas a que se refiere esta Ley, con excepción 
de aquellas que, con carácter exclusivo, les confieren los artículos 113 y 114. 

Además de las atribuciones concurrentes señaladas en esta Ley, las autoridades educativas 
federal, de los Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, tendrán 
las correspondientes en materia de educación superior que se establezcan en la Ley General 
de Educación Superior. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

椛 Se┃ろetaろía de Edu┃a┃ión Pú│li┃a, 救Entoろnos es┃olaろes se┬uろos en es┃uelas de Educación 
Bási┃a朽, Su│se┃ろetaろía de Edu┃a┃ión Bási┃a, en 
https://educacionbasica.sep.gob.mx/multimedia/RSC/BASICA/Documento/2020 09/202009-
RSC-leLPWSqZY7-5_EntornosEscolaresSegurosenEscuelasdeEducacin 
BsicaSimplificadoSept2020.pdf  

https://educacionbasica.sep.gob.mx/multimedia/RSC/BASICA/Documento/2020%2009/202009-RSC-leLPWSqZY7-5_EntornosEscolaresSegurosenEscuelasdeEducacin%20BsicaSimplificadoSept2020.pdf
https://educacionbasica.sep.gob.mx/multimedia/RSC/BASICA/Documento/2020%2009/202009-RSC-leLPWSqZY7-5_EntornosEscolaresSegurosenEscuelasdeEducacin%20BsicaSimplificadoSept2020.pdf
https://educacionbasica.sep.gob.mx/multimedia/RSC/BASICA/Documento/2020%2009/202009-RSC-leLPWSqZY7-5_EntornosEscolaresSegurosenEscuelasdeEducacin%20BsicaSimplificadoSept2020.pdf
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2 Instituto Nacional de las Mujeろes, 救¿Qué onda ┃on la violen┃ia sim│óli┃a?朽, en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/312858/Prevenci_n_de_la_ 
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